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Abogado, Árbitro y Profesor. Socio fundador del Estudio Bullard, Falla & Ez-
curra Abogados. Profesionalmente, ha participado en diversas comisiones den-
tro de organismos del Estado, como por ejemplo, en la Comisión encargada de la 
Reforma del Código Civil y ha presidido la Comisión de Reforma de la Ley Gene-
ral de Arbitraje que elaboró el proyecto de la actual Ley de Arbitraje del Perú; ha 
sido miembro del directorio de la SUNARP, miembro de la Comisión Consultiva 
de Justicia del Ministerio de Justicia, Asesor de la Comisión de Formalización de 
la Propiedad Informal, Consultor del Organismo Supervisor de la Inversión en 
la Infraestructura de Transporte de Uso Público-OSITRAN y del Organismo Su-
pervisor de Inversión en Telecomunicaciones-OSIPTEL. Dentro del Instituto Na-
cional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual-INDECOPI, 
ha ocupado cargos como Presidente de la Sala de Competencia del Tribunal de 
Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual y Miembro de la Comisión 
de Protección al Consumidor, entre otros. Es árbitro de la Cámara de Comercio 
Internacional de París, la Cámara de Comercio de Lima y otros centros arbitra-
les. Se desempeña como Profesor de Análisis Económico del Derecho, Derecho 

-
lica del Perú y en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, tanto a nivel de 
pregrado como a nivel de maestría; asimismo, ha sido Profesor Visitante en la 
Universidad Torcuato di Tella de Buenos Aires, Argentina y en la Universidad de 
Puerto Rico. Es autor y coautor de diversas obras, tales como La Relación Jurídica 
Patrimonial. Reales vs. Obligaciones; Derecho y Economía: el análisis económico 
de las instituciones legales; así como de diversos artículos publicados en impor-
tantes revistas de nuestro medio y del extranjero.
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Abogado, Árbitro, y Profesor. Profesor visitante regular en los posgrados de 

Colombia, Argentina y Bolivia. Actualmente es consejero y Jefe del Grupo de 
Arbitraje Internacional del Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez-Taíman & Olaya Abo-
gados. Actúa como Presidente de Tribunal Arbitral, árbitro único, coárbitro y 
abogado en procesos arbitrales. Es miembro de las más importantes listas de 
árbitros, entre ellas, de la Corte de Arbitraje de Madrid, del Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Lima, del Centro de Arbitraje de Amcham-Perú y de 
la Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Superior de Contrata-
ciones del Estado – OSCE.  Asimismo, es miembro del Club Español de Arbitra-
je y del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la CCI. También es Presidente 
del                         y Director la Revista Peruana de 
Arbitraje. Ha sido Asesor de la Comisión de Reforma de Códigos del Congreso 
de la República del Perú, Secretario de la Comisión de Reforma del Código Civil 
y Asesor de la Comisión de Reforma de Código de Comercio. Ha publicado 
como director, coordinador y/o co-autor diversas obras, entre las que destacan: 
El Arbitraje Comercial Internacional en Iberoamérica; La Convención de Nueva 
York de 1958: Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales; El Arbitraje en el 
Perú y el Mundo; El Contrato en una Economía de Mercado; Tratado de la Inter-
pretación del Contrato en América Latina; Transformación del Derecho de 
Contratos; Contratación Privada; Responsabilidad Civil y Derecho de Daños; 
Comercio Electrónico; Contratación Contemporánea. Contratos Modernos y 
Derecho del Consumidor; Contratación Contemporánea. Teoría General y 
Principios; El Código Civil del siglo XXI. (Perú y Argentina).   
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Socio del Estudio Bullard, Falla & Ezcurra Abogados.
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Socio del Estudio Osterling Abogados.
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Socio del Estudio Anibal Quiroga León Abogados.
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Consejero del Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez-Taiman & Olaya Abogados.
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Presidente de Marc Perú, Asociación para la Prevención y  

������
�	��	������
���	����
�
Secretario del Consejo Directivo de OSINERGMIN.
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EDUARDO FERRERO COSTA

Socio del Estudio Echecopar Abogados.

ENRIQUE FERRANDO GAMARRA

Socio del Estudio Osterling Abogados.

ENRIQUE PALACIOS PAREJA

Socio del Estudio Jorge Avendaño - Forsyth & Arbe Abogados.

EUGENIA ARIANO DEHO

Profesora de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

FAUSTO VIALE SALAZAR

Socio del Estudio Rubio, Leguía, Normand & Asociados.

FELIPE OSTERLING PARODI

Socio Principal del Estudio Osterling Abogados.

FERNANDO CANTUARIAS SALAVERRY

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad del Pacífico.

FERNANDO DE TRAZEGNIES GRANDA

Socio del Estudio Fernando de Trazegnies.

FERNANDO MELÉNDEZ FERNÁNDEZ

Socio del Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez-Taiman & Olaya Abogados.

FERNANDO VIDAL RAMÍREZ

Socio del Estudio Rodríguez-Mariátegui & Vidal.

FRANZ KUNDMÜLLER CAMINITI

Profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

GONZALO GARCÍA-CALDERÓN MOREYRA

Socio del Estudio García-Calderón, Vidal, Montero & Asociados.

GUILLERMO LOHMANN LUCA DE TENA

Socio del Estudio Rodrigo, Elías & Medrano Abogados.

HUÁSCAR EZCURRA RIVERO

Socio del Estudio Bullard, Falla & Ezcurra Abogados.

HUGO MOROTE NÚÑEZ

Socio del Estudio Rosselló Abogados.

HUGO SOLOGUREN CALMET

Consultor Privado - Árbitro.
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OSWALDO HUNDSKOPF EXEBIO

Socio del Estudio Sparrow, Hundskopf & Villanueva Abogados.

PAOLO DEL AGUILA RUIZ DE SOMOCURCIO

Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de  
Comercio de Lima.

PEDRO FLORES POLO

Presidente del Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara  
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RICARDO LUQUE GAMERO

Socio de Hernández & Cía. Abogados.
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“Why Fix What is not Broken?”

Esta frase en inglés que titula esta presentación (y que se puede 
traducir “¿Por qué arreglar lo que no esta roto?”) se usa comúnmente 
por los anglosajones para referirse a una situación en la que se su-
giere que no deben hacerse cambios si algo esta funcionando bien. 
Finalmente, por qué complicarnos si las cosas están caminando. ¿Qué 
tiene que ver esta frase con la Ley Peruana de Arbitraje aprobada por 
el Decreto Legislativo Nº 1071?

El arbitraje en el Perú es un fenómeno digno de estudio. Antes, ar-
bitrar era una actividad extraña y excepcional en el país. Había pocos 
arbitrajes y los que había, usualmente mostraban poco conocimien-
to de la institución y estaban muy marcados por reglas procesales de 
estilo judicial. Nadie podía imaginar lo que ocurriría en poco más de 
una década.

En 1996 todo empezó a cambiar. El Congreso aprobó la Ley Ge-
neral de Arbitraje, Ley Nº 26572 (en adelante “la antigua Ley”). El 
proyecto seguía en lo básico la Ley Modelo de UNCITRAL. Si bien la 
aprobación por el Congreso generó algunas inconsistencias, mantuvo 
en general un estándar internacionalmente más que aceptable, lo que 
queda demostrado por el hecho de que dicha Ley funcionó, y con cre-
ces. Quizás el avance más significativo fue la eliminación de la nefasta 
distinción entre cláusula compromisoria y compromiso arbitral. Bajo 
el antiguo sistema, para poder formalizar y poner en práctica un arbi-
traje, se requería dos actos jurídicos, uno antes de surgido el conflicto 
(cláusula compromisoria) y otro después (compromiso arbitral).

La calidad de la antigua Ley de 1996 se debió principalmente al 
aporte de Fernando Cantuarias, quien había regresado de sus estudios 
en el extranjero con la idea fija (y con una vehemencia y constancia 
incansables para ponerla en práctica) que el arbitraje podía ayudar al 
desarrollo del país y que el camino estaba en seguir el estándar UN-
CITRAL. Curiosamente, el mismo Fernando Cantuarias integraría la 
Comisión encargada de la redacción de la nueva Ley (que derogaría la 
que él mismo ayudó a forjar) y que tuvo la suerte de presidir uno de los 
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directores de este libro. Y entonces la pregunta se torna relevante: ¿Por 
qué arreglar y ajustar una Ley que venía funcionando bien?

En primer lugar, no bastó dar una ley para cambiar las cosas. Pasa-
ron muchas otras cosas en estos 14 años.

De virtualmente no arbitrarse, se paso a arbitrar de manera muy 
intensa. Hoy los arbitrajes se cuentan por miles. Y no es sólo un tema 
de cantidad, sino también de calidad. Los peruanos hoy arbitramos no 
sólo mucho, sino bien. Hemos aprendido poco a poco a despegarnos 
de la rigidez de las normas procesales judiciales y hemos comprendi-
do al arbitraje como algo diferente, más flexible y dinámico. Estamos 
enterrando poco a poco y con esfuerzo, a los antiguos dinosaurios ar-
bitrales, cargados de un ADN procesalista, para hacerlos evolucionar 
hacia un nuevo “organismo arbitral” que, como diría Charles Darwin, 
ha tenido una mayor capacidad de adaptación a los tiempos moder-
nos. Y eso determina la supervivencia de los más hábiles. Las exigen-
cias del comercio y del trafico económico, convierten a las especies 
procesales en bastante débiles para resistir en el medio ambiente en 
el que tienen que desenvolverse. Ello se esta dando por la mutación 
de las prácticas arbitrales hacia los usos y costumbres internacional-
mente aceptados. Así, a un estándar legislativo UNCITRAL, le fuimos 
sumando una práctica arbitral con estándares más modernos, diná-
micos y efectivos para una justicia rápida y especializada. Esa práctica 
local sumaría en la nueva Ley una serie de innovaciones que son ori-
ginalmente peruanas y que han permitido incluso mejorar el estándar 
UNCITRAL en varios aspectos.

Hoy ninguna controversia comercial importante en el Perú se re-
suelve fuera del arbitraje. Los convenios arbitrales en estos contratos 
son la regla. El viejo y anquilosado “proceso civil”, como único medio 
para resolver controversias contractuales comerciales, es una especie 
en extinción. Y es bueno que sea así. En su lápida, al lado del “Que en 
Paz Descanse”, figura el nombre de “su homicida”: se llama arbitraje. 
Y figuran también las armas que se uso: la eficiencia y la eficacia, la 
especialidad y la confidencialidad, un sentido de justicia más ajustado 
a la realidad y, sobretodo, el sentido común.

Y es que la pregunta es obvia ¿Por qué la justicia estatal, que re-
cibe un importante subsidio estatal, debe dedicarse a resolver pro-
blemas empresariales, cuyo valor patrimonial perfectamente puede 
ser asumido por los litigantes? Esos fondos provienen de nuestros 
impuestos y las tasas que pagan los litigantes no reflejan, a diferen-
cia de los honorarios y gastos arbitrales, el costo real del aparato ju-
dicial. ¿Por qué distraer recursos que podrían dedicarse a atender 
juicios de alimentos o procesos penales, en controversias que las 
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partes pueden resolver a su propio costo y sin subsidios? En otras 
palabras ¿Por qué sobrecargar a un ya abarrotado Poder Judicial con 
costos que las empresas pueden atender y resolver mediante la vía 
arbitral?

El problema ha sido resuelto por la competencia. A pesar del sub-
sidio, el arbitraje viene derrotando al proceso civil en temas comer-
ciales. Y ello ocurre por que su ADN tiene mejor capacidad de adap-
tación. Tiene la curiosa virtud de que la demanda por solución de 
controversias genera automáticamente su propia oferta de árbitros 
y arbitraje, algo que en el ámbito judicial (en términos generales) se 
traduce en colas, demoras y reducción de calidad de los juicios y so-
bre todo de los fallos. Mientras que la oferta de arbitrajes es regulada 
por el mercado, la oferta judicial es regulada por el ineficiente y ab-
surdo sistema de presupuesto público y asignación del gasto estatal. 
Finalmente, el proceso judicial parte de una visión estatista, mientras 
el arbitraje parte de una visión privatista. Esa diferencia hace toda la 
diferencia.

Y es que el arbitraje (como la mayoría de instituciones comercia-
les) no fue invención de los abogados, y menos de los procesalistas, 
sino de los mercaderes. Es consecuencia de un orden espontáneo que 
surge de la interacción de los individuos y no de un sistema de planifi-
cación central. Ese orden no es derivado de un mandato público, sino 
de individuos, interactuando y contratando libre y espontáneamen-
te. Es esa espontaneidad la que explica su gran ventaja. En efecto, si 
dos comerciantes tenían una disputa acudían al gremio, a la cámara 
de comercio, y pedían que otros comerciantes resolvieran su caso. No 
había ley ni mecanismo regulatorio que los obligaría. El proceso era 
informal, flexible, pragmático y libre de ataduras doctrinarias y mode-
los conceptuales. Tenía que ver más con formas de hacer negocios que 
con leyes, formalismos y frases en latín.

Si se negaban a cumplir el laudo, la sanción era privada y efectiva: 
el ostracismo. Nadie del gremio comerciaba con el incumplidor. Los 
abogados no teníamos “vela en el entierro”. No había anulación ni eje-
cución de laudo, lo que hoy las leyes de arbitraje asumen erradamente 
como consustanciales al arbitraje.

Con el tiempo los abogados contraatacamos. Por ejemplo, alrede-
dor de 1920 en Estados Unidos, por lobbys de los colegios de aboga-
dos se aprobaron leyes que permitían la ejecución y revisión judicial 
de los laudos, entonces la participación de abogados se incrementó 
dramáticamente. La representación con abogados frente a los Tri-
bunales Arbitrales de la American Arbitration Association (AAA) se 
incrementó de 36% en 1927, a 70% en 1938, a 80% en 1942 y a 91% 
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en 1947  (1). El golpe de gracia al arbitraje alejado del procesalismo lo 
dio la decisión judicial en el caso Paramount Lasky Corporation vs. 
United States [282 U.S. 30 (1930)] en el que se declaró como contra-
ria a las normas antimonopolio, un acuerdo que permitía dejar de 
contratar con exhibidores de películas que se negaran a arbitrar o 
cumplir el laudo (calificándolo como boicot o negativa de trato 
concertada)  (2).

Lo cierto es que tomo varios años para que el arbitraje se recupe-
rara del golpe que le dio la competencia desleal del proceso civil. Pero 
su regreso vino con fuerza y con nuevos bríos. Las leyes y las prácticas 
arbitrales vieron la necesidad de recuperar la espontaneidad perdida. 
Leyes y prácticas más flexibles, que refuerzan la autonomía privada, 
son claros síntomas de la mejoría del arbitraje, de su renovado ADN y 
de su inacabable fuerza de adaptación a lo nuevo.

En el Perú, el proceso competitivo ha seguido una línea clara desde 
el año 1996. Y los resultados no pueden ser más promisorios para el fu-
turo del arbitraje. Los Centros Arbitrales han proliferado. Sólo en Lima 
existen al menos 6 con actividad permanente, varios con un número 
apreciable de casos. El arbitraje es el tema más común de conferen-
cias y seminarios y ya se organizan, de manera regular, dos Congre-
sos Internacionales de Arbitraje todos los años, a los que concurre un 
número apreciable de asistentes extranjeros, y un Curso especializado 
sobre Arbitraje de Inversión desde 2007. El Perú cuenta con la Revis-
ta Peruana de Arbitraje, la cual tiene una calidad internacionalmente 
reconocida, sin contar la cantidad enorme de publicaciones (libros y 
artículos en revistas de Derecho) que muestran el interés por escribir y 
por leer que existe en el país sobre el tema. Mención especial merece el 
Instituto Peruano de Arbitraje, que preside uno de los directores 
de esta obra, que desde hace años promueve la difusión del arbitraje 
en el Perú y América Latina, y al Perú como sede de arbitrajes interna-
cionales. A todo ello debemos sumar que la asignatura de Arbitraje es 
una asignatura obligatoria en varias universidades, y en las que toda-
vía es electiva, el interés de los estudiantes es mayor a tal punto que las 
autoridades deben abrir más horarios para el curso.

El Poder Judicial, contra todo pronóstico y a contramano de lo que 
ha ocurrido en otros países, es sumamente respetuoso del arbitraje. 
La cantidad de anulaciones está por debajo del 2% de los laudos im-
pugnados. El Tribunal Constitucional, a diferencia de lo que ocurre en 
otros países de Latinoamérica, ha dado un respaldo decidido y firme 

  (1) Benson, Bruce, “Arbitration” en Encyclopedia of Law and Economics (http://
encyclo.findlaw.com/7500book.pdf p. 169).

  (2) Ibíd.; p. 170.
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y ha declarado que los árbitros pueden rechazar de manera directa las 
injerencias de terceros en un arbitraje, incluyendo en el rechazo, deci-
siones judiciales o administrativas. Y ha señalado con claridad que no 
caben acciones de amparo contra las decisiones de los árbitros, salvo 
cuando haya terminado el proceso de anulación y sólo si existiera una 
grosera violación de derechos constitucionales. Si bien han existido al-
gunas decisiones lamentables de dicho organismo que van en contra 
de la línea anotada, esperamos que sean sólo algunos deslices y no 
una tendencia que revierta todo lo avanzado.

Más sorprendente aún, el Estado, usualmente enemigo del arbi-
traje, ha sido un aliado y un cómplice abierto de su desarrollo. Ya son 
cuatro gobiernos seguidos los que han incorporado el apoyo al arbi-
traje como parte de su política de promoción de inversiones y de refor-
ma de la administración de justicia. Ello se refleja no sólo en el apoyo 
decidido a las reformas legales, sino a una voluntad inequívoca de so-
meterse a arbitraje como cualquier particular. A la decisión de incor-
porar convenios arbitrales en los contratos de estabilidad jurídica, de 
privatización, de concesión y, en general, en cualquier contrato vin-
culado a la inversión, se suma la obligación legal que tiene cualquier 
entidad del Estado, de nivel nacional, regional o municipal, de colocar 
cláusulas arbitrales en todos sus contratos de adquisición de bienes y 
servicios, incluidos los contratos de obras públicas.

Son muchos más los signos de la robusta salud con la que el arbi-
traje se viene desarrollando y creciendo. A los peruanos nos queda cla-
ro que el arbitraje ha venido para quedarse y ya no es posible pasar por 
una escuela de Derecho sin aprender qué es arbitrar, y no es posible 
pasar por los negocios sin tener identificado un abogado que pueda 
asesorarnos en un arbitraje.

La pregunta obvia es entonces si todo estaba tan bien, para qué 
cambiar la Ley. “Why fix what´s not broken?”

Esa es la pregunta que el Estado Peruano se hizo cuando decidió, 
mediante Resolución Ministerial Nº 027-2006-JUS de fecha 25 de ene-
ro de 2006, conformar una Comisión para la revisión de la antigua Ley 
(que sólo tenía 10 años). La misma pregunta se hizo la Comisión. Y la 
respuesta fue “Si algo funciona bien, hay que hacer que funcione mejor”.

Los países compiten entre sí para atraer inversiones y generar esta-
bilidad jurídica. El desarrollo de marcos institucionales adecuados es 
indispensable. Conformarnos con lo que tenemos es sentarse a espe-
rar que otros nos superen. El Perú decidió entrar a la competencia, lo 
que implicaba no dejar de avanzar. Por ello quiso cambiar una buena 
ley por otra superior. El cambio ya no es para comenzar a arbitrar. El 
cambio es para poder arbitrar aún más y mejor.
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La Comisión cumplió sus labores en el plazo que se había estable-
ció y entregó en junio del 2006 un proyecto de ley de reformas urgentes 
a la Ley de Arbitraje vigente en ese entonces. Sin embargo, la Comisión 
comunicó al Ministro que, sin perjuicio de que su misión oficial estaba 
cumplida, seguiría reuniéndose ya sin mandato público, pero moti-
vada por la necesidad de mejorar el arbitraje, a fin de trabajar en un 
proyecto de reforma integral. La Comisión, ahora sin membrete oficial 
pero con el mismo entusiasmo, y en un acto de espontaneidad muy 
afín a la naturaleza del arbitraje, ofreció entregar ese proyecto de refor-
ma integral al Ministerio de Justicia una vez que estuviera culminado.

El Presidente de la Comisión recibió el encargo de mantener infor-
mado a los distintos Ministros de turno y al Congreso de la República 
de este esfuerzo. Ello fue cumplido pero, como suele pasar en este tipo 
de cosas, el azar también cumplió su rol.

Un día la hija de uno de los directores de este libro tuvo un acci-
dente deportivo que le causó una lesión que requería de atención mé-
dica. Mientras estaba en la emergencia de la clínica se encontró con la 
Dra. Rosario Fernández, en ese entonces Ministra de Justicia, cuya hija 
había sufrido una lesión similar. Mientras esperaban para que les to-
maran los rayos X respectivos, comentaron una llamada telefónica en 
la que habían discutido sobre la existencia del proyecto y la Comisión 
informal. La Ministra en ese momento se preguntó si entre las facul-
tades delegadas legislativamente por el Congreso al Ejecutivo para la 
aprobación de Decretos Legislativos para la implementación del Tra-
tado de Libre Comercio con los Estados Unidos no estaría contempla-
da la posibilidad de hacer reformas en el arbitraje.

Y efectivamente era así, pues el TLC contemplaba el compromiso 
de hacer mejoras en los sistemas arbitrales a fin de mejorar el cum-
plimiento de las obligaciones entre los nacionales de ambos países. 
El único problema es que quedaba alrededor de un mes para que las 
facultades vencieran. Afortunadamente, el trabajo estaba muy avan-
zado lo que permitió tener un proyecto listo en el breve término que 
se tenía.

Es así como el Poder Ejecutivo aprobó el Decreto Legislativo Nº 
1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje o Ley de Arbitraje. La 
reforma se dio en un contexto de promoción de las inversiones y con 
la finalidad de crear una atmósfera más favorable a los inversionistas y 
empresas que deseen hacer negocios en el Perú, pues efectivamente se 
dio en el marco de la implementación del TLC con los Estados Unidos.

Los negocios traen controversias. Con el crecimiento dinámico de 
los negocios y la inversión extranjera, era claro que las cortes ordina-
rias no podrían soportar la nueva demanda. Confiar en el arbitraje es 
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confiar en un sistema que va generando su propia oferta en repuesta 
a la demanda de solución de conflictos. Y todo ello sin necesidad de 
invertir en recursos públicos.

Como lo señala la propia Exposición de Motivos Oficial de la nueva 
Ley de Arbitraje:

“En este orden de ideas, los cambios que se proponen en la nueva ley 
están dirigidos a aumentar la competitividad del Perú como sede de arbi-
trajes, de manera que pueda ser elegido en la región como lugar adecua-
do para arbitrar en razón a la existencia de un marco legal seguro y pre-
decible, ajustado a estándares internacionales. (…) Se espera también, 
de otro lado, que estas nuevas reglas de juego consoliden y afiancen una 
cultura arbitral en los operadores del sistema, abogados, árbitros, insti-
tuciones arbitrales y jueces, por cuanto una sincronización adecuada de 
estos operadores garantiza un desarrollo óptimo de la institución”.

En otras palabras, la nueva norma tiene principalmente dos obje-
tivos. En primer lugar, mantener los éxitos alcanzados en el arbitraje 
doméstico y, en segundo lugar, extender dichos éxitos al arbitraje in-
ternacional posicionando al Perú como sede de dichos arbitrajes.

Para ello la nueva Ley de Arbitraje ha usado como fuentes diversas 
normas y experiencias internacionales. A la experiencia nacional en 
los últimos años se ha añadido la experiencia comparada. Se ha que-
rido dar una Ley moderna pero que no suene extraña al que viene de 
afuera. Se ha tomado en cuenta, entre otras, las legislaciones arbitrales 
de España (una de sus fuentes principales de inspiración), Suecia, Bél-
gica, Alemania, Inglaterra, Suiza, Holanda, Francia y Estados Unidos 
y los reglamentos arbitrales de la Cámara de Comercio Internacional 
(CCI), de la Asociación Americana de Arbitraje (AAA), de la Corte de 
Arbitraje Internacional de Londres (LCIA) y del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) y, de manera 
especial, se ha considerado la versión 2006 de la Ley Modelo de Arbi-
traje Comercial Internacional de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el desarrollo del Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL / 
CNUDMI), así como los recientes documentos de trabajo sobre la revi-
sión de su Reglamento de Arbitraje. Asimismo, se ha tenido en cuenta 
la Convención sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbi-
trales Extranjeras de 1958 (Convención de Nueva York), la Convención 
Europea de Arbitraje Comercial Internacional de 1961 (Convención de 
Ginebra), la Convención Interamericana de Arbitraje Comercial In-
ternacional de 1975 (Convención de Panamá) y la Convención sobre 
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y naciona-
les de otros Estados de 1965 (Convención de Washington).



XX Carlos A. Soto Coaguila - Alfredo Bullard González

Como lo señala la Exposición de Motivos, la reforma ha buscado 
principalmente:

a. Consolidar el carácter inevitable del arbitraje. Para ello se reforzó 
su carácter autónomo, tanto de la jurisdicción ordinaria, como 
de las reglas procesales comunes, protegiéndolo de intervencio-
nes judiciales innecesarias y reconociéndolo como una institu-
ción que tiene sus propios principios y reglas. Para ello se fortale-
ció la competencia de los árbitros, se priorizó un control ex post 
del laudo por medio del recurso de anulación y se evitó el uso de 
recursos o intervenciones ex ante al laudo, dirigidas a evadir la 
obligación de someterse a arbitraje.

b. Restringir la necesidad de acudir a los jueces ordinarios en temas 
como la designación de árbitros y la resolución de recusaciones 
mediante una regulación que evite distorsiones o manipulacio-
nes. En este sentido, se propuso la participación de las Cámaras 
de Comercio para las designaciones residuales de los árbitros y la 
resolución de recusaciones, en sustitución de los procesos judi-
ciales complejos y extensos.

c. Flexibilizar las normas que regulan el convenio arbitral, en la lí-
nea de la versión 2006 de la Ley Modelo UNCITRAL, permitiendo 
la prueba de la existencia del convenio por cualquier medio, pro-
tegiéndolo con reglas supletorias que permitan corregir defectos 
en el mismo e incorporando una novedosa regulación sobre par-
tes no signatarias.

d. Mejorar la regulación de las correcciones, aclaraciones e integra-
ciones del laudo e incluir un nuevo supuesto denominado “ex-
clusión”, para retirar del laudo aquellos extremos no sometidos a 
decisión de los árbitros.

e. Mejorar la regulación del recurso de anulación, teniendo en 
cuenta que si bien, en términos generales, ha sido bien com-
prendido en sus alcances por las Cortes, se ha detectado en los 
últimos años su uso inadecuado en algunos casos con el fin de 
mediatizar la eficacia del arbitraje.

f. Mejorar la regulación de las medidas cautelares para reforzar no 
sólo las facultades de los árbitros en este aspecto, sino para evitar 
conflictos entre las medidas dictadas en sede arbitral con las dic-
tadas en sede judicial.

g. Mejorar la regulación de la ejecución del laudo para favorecer su 
cumplimiento, debiendo sólo suspenderse ante la pendencia del 
recurso de anulación en la Corte Superior y siempre que se cons-
tituya una garantía adecuada. En el caso de reconocimientos y 
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ejecución de laudos extranjeros, la nueva Ley tiene un régimen 
más favorable a la ejecución que el recogido en la Convención de 
Nueva York.

La nueva Ley ha recibido comentarios más que positivos de distin-
tos expertos nacionales y extranjeros. Varios la han calificado entra las 
leyes más modernas del mundo, y no sólo por su reciente promulga-
ción sino por la calidad de su texto. Otros la consideran una Ley Mo-
delo UNCITRAL mejorada. Pero sus méritos no la convierten en una 
norma exenta de errores y que sin duda puede ser mejorada.

Esta es quizás la primera obra omnicomprensiva que comenta y 
estudia su texto. Se ha realizado un enorme esfuerzo para poder con-
tar con los comentarios de los mejores expertos peruanos en el tema. 
La técnica utilizada es de comentarios exegéticos, artículo por artícu-
lo, lo que nos ha permitido contar con 103 comentarios que cubren 
aproximadamente 2,000 páginas, realizados por 55 comentaristas.

Los comentarios recorren el texto de la ley, aplaudiendo sus acier-
tos, denunciando sus errores, anotando sus vacíos y mostrando las 
yuxtaposiciones. Pero cuando uno termina la lectura de los distintos 
comentarios que integran esta obra, el balance que se arroja es muy 
positivo a favor de la Ley. El inventario de las “innovaciones arquitec-
tónicas” de la norma no oculta las grietas que se han detectado en sus 
columnas y paredes, ni los posibles defectos de construcción. Pero al 
final se concluye que los cimientos son sólidos, la perspectiva intere-
sante y la obra esta bastante bien acabada.

En esta obra, también se incluye como anexo la legislación arbi-
tral más importante. Así, el lector podrá encontrar el texto oficial de la 
nueva Ley Peruana de Arbitraje de 2008 (Decreto legislativo Nº 1071) 
y su Exposición de Motivos, la legislación arbitral en Contrataciones 
con el Estado ante el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE, la legislación sobre Arbitraje Popular, la Ley Modelo 
UNCITRAL (reformada en el 2006), los Reglamentos Arbitrales de los 
principales Centros de Arbitraje en el Perú (Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Lima – CCL, Centro de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Americana del Perú – AmCham y Centro de Análisis y Re-
solución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú) y 
el Reglamento Arbitral de la CCI.

No podemos sino agradecer el esfuerzo y dedicación de los 55 au-
tores. La calidad de esta obra es mérito de ellos. El único aporte de 
los directores fue saber escoger a las personas correctas y el resulta-
do muestra que hicimos bien esa parte de nuestra labor. Les agrade-
cemos también su paciencia durante los más de 10 meses de trabajo, 
solicitando los comentarios, pidiendo ajustes y esperando los resulta-
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dos. Esperemos que la obra cubra tanto las expectativas de los autores 
como de los lectores.

También queremos agradecer de manera especial al doctor Rider 
Vera Moreno, que actúo como asistente de los directores, solicitó el 
material a los autores y uniformizó todo el material para su publica-
ción. Nuestro agradecimiento a todo el equipo de trabajo del -

, en particular, a los doctores Viviana Torres 
Carrasco, Orializ Espinoza Soto, Jhon Jara Cano, Milton Salinas Láza-
ro, Estefanía Iglesias Bobadilla, Alexa Estacio Morales y Cindy Periche 
Hidalgo. Asimismo, deseamos expresar, nuestro agradecimiento al 

    
entrega a la comunidad arbitral del Perú y el mundo. 

 por la pulcra edición que hoy se 

Es difícil comentar qué tan bueno es un jugador sin verlo jugar. De 
la misma manera es difícil comentar sobre los méritos y defectos de 
una Ley sin ver su aplicación. Su novedad ha impedido a los autores 
de los comentarios ver con claridad los resultados de la prueba ácida 
a la que la realidad somete a los textos legales. Será importante ver 
como la Ley se desenvuelve en la práctica y por eso esta obra llama ya 
a nuevas ediciones que recojan lo que la práctica nos muestre. Pero los 
primeros indicios parecen positivos.

Los que creemos en el arbitraje, podemos ver el futuro de éste en 
el Perú con optimismo. No conformes con que las cosas iban andando 
bien, buscamos que nos vaya mejor. La nueva Ley ha recibido buenos 
comentarios por que ajustándose a la Ley Modelo UNCITRAL, se ha 
atrevido a proponer mejoras. Y sin duda es ya un referente internacional.

Los nadadores se prueban en el agua y las leyes de arbitraje, arbi-
trando. Habrá que ver qué pasa con la Ley, pero como parece indicar 
el contenido de este libro, esta Ley no sólo no se ahogara, sino que 
llegará nadando bastante lejos.

Lima, diciembre de 2010.

Presidente de la Comisión Técnica  
que redactó la nueva Ley de Arbitraje

Miembro del Grupo Latinoamericano de la CCI
Socio del Estudio Bullard, Falla & Ezcurra Abogados.

Presidente del Instituto Peruano de Arbitraje
Miembro del Grupo Latinoamericano de la CCI.

Jefe del Área de Arbitraje del Estudio Muñiz, Ramírez,  
Pérez-Taiman & Olaya Abogados. 

 



Abreviaturas

AAA American Arbitration Association

AmCham Cámara de Comercio Americana del Perú

CC Código Civil peruano

CCI/ICC Cámara de Comercio Internacional (International 
Chamber of Commerce)

CCL Cámara de Comercio de Lima

CEA Club Español del Arbitraje

CIAC Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial

CIADI/ICSID Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relati-
vas a Inversiones (International Centre for Settlement 
of Investment Disputes)

 CIETAC Comisión Internacional de Arbitraje Económico y Co-
mercial de China

CNP Convención de Panamá

CNUDMI/UNCITRAL Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación 
del Derecho Mercantil Internacional del Comercio 
(United Nations Commission for the Unification of In-
ternational Trade Law)

CNY Convención de Nueva York

CPC Código Procesal Civil peruano

IBA International Bar Association

INDECOPI Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Propiedad Intelectual

IPA Instituto Peruano de Arbitraje

LA Ley Peruana de Arbitraje (Decreto Legislativo Nº 1071 
del 28 de junio de 2008)



XXIV Carlos A. Soto Coaguila - Alfredo Bullard González

LCIA Corte de Arbitraje Internacional de Londres (London 
Court of International Arbitration)

LGA Ley General de Arbitraje (Ley Nº 26572 del 5 de enero 
de 1996. Ley derogada por la Ley Peruana de Arbitraje 
de 2008)

LGS Ley General de Sociedades (Ley Nº 26887 del 9 de di-
ciembre de 1997)

LM Ley Modelo de la CNUDMI/UNCITRAL sobre Arbitra-
je Comercial Internacional

LPC Texto Único Ordenado de la Ley de Protección al Con-
sumidor (Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM del 30 
de enero de 2009)

NAF National Arbitration Forum

OSCE Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado

OSIPTEL Organismo Supervisor de Inversión en Telecomunica-
ciones

OSITRAN Organismo Supervisor de la Inversión en la Infraes-
tructura de Transporte de Uso Público

PUCP Pontificia Universidad Católica del Perú

RPA Revista Peruana de Arbitraje

SBS Superintendencia de Banca y Seguros

SCTR Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

SEPS Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud

SOAT Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito

SUNARP Superintendencia Nacional de los Registros Públicos

TBI/BIT Tratado Bilateral de Inversión (Bilateral Investment 
Treaty)

TC Tribunal Constitucional

TLC Tratado de Libre Comercio

TUO Texto Único Ordenado

UIT Unidad Impositiva Tributaria

UPC Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas
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